
 

 

Memorando Nro. FA-2024-0020-M

Quito, D.M., 05 de febrero de 2024

PARA: Sra. Mgs. Karina Salomé Ron Villacres
Coordinadora Técnica y de Planificación
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE 
PLANIFICACIÓN  

 Sra. Mgs. Silvia Janneth Urbano Vergara
Coordinadora Administrativa Financiera
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA  

 Sra. Mgs. Silvia Karolina Ibañez Mantilla
Responsable Técnico y de Levantamiento de Fondos
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE 
PLANIFICACIÓN  

 Sr. Intl. Pablo Nicolas Toro Torres
Analista del proyecto Solutions Plus
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE 
PLANIFICACIÓN  

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS PARA COMISIONES
MIXTAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

 
De mi consideración: 
 
 
El numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador ordena
fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de
cuentas y control social. 
 
En concordancia, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el artículo 10 de la Ley
Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, disponen que las
entidades del sector público, incluidos los gobiernos autónomos descentralizados y sus
organizaciones vinculadas, rindan cuentas anualmente. 
 
Para el efecto, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social expidió el
Reglamento de Rendición de Cuentas contenido en la Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de 10 de marzo de 2021, así como la Guía especializada
de rendición de cuentas para los gobiernos autónomos descentralizados, cuya aplicación
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es obligatoria para la presentación del informe correspondiente al año 2023. 
 
En la referida Guía, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social ha definido
los momentos de la Fase 1 del proceso de rendición de cuentas, entre los cuales consta el
momento 4, Instancia de Participación, durante el cual se debe recibir las peticiones de la
Asamblea Ciudadana Local y organizar un equipo técnico mixto integrado por dos
comisiones mixtas conformadas de la siguiente manera: 

a)  COMISIÓN 1, liderada por el GAD y conformada por ciudadanos y técnicos del 
GAD, encargada de analizar los temas presentados por la ciudadanía y agruparlos
según los ejes del Plan de Desarrollo, así como, participar en las fases 2, 3 y 4 del
proceso, esto es: evaluar la gestión institucional, elaborar el informe de rendición de
cuentas para el CPCCS, presentarlo ante la plataforma virtual, redactar el informe de
rendición de cuentas para la ciudadanía, en conjunto con la asamblea ciudadana o
quien cumpla este rol. 

b)  COMISIÓN 2, liderada por la ciudadanía y conformada por ciudadanos y técnicos
del GAD, encargada de organizar la deliberación pública y evaluación del informe
institucional, verificar la convocatoria a la deliberación pública, participar en la
construcción de la metodología de las mesas de trabajo y sistematizar los aportes
ciudadanos, en la Fase 3.

Mediante memorando Nro. GADDMQ-FA-CTP-2024-0008-M de 25 de enero de 2024, la
magister Karina Ron Villacrés, Coordinadora Técnica y de Planificación del Fondo
Ambiental, solicitó: 

1.  Designar al equipo que estará a cargo del proceso de rendición de cuentas (RDC). 
2.  Disponer la entrega de la información conforme el Anexo No. 01 MEDIO DE

VERIFICACIÓN REQUERIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS y Anexo No. 02 FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE
CUENTAS INSTITUCIONES VINCULADAS AL GAD. 

3.  Disponer la generación del enlace de rendición de cuentas 2023 en el sitio web y
publicar toda la información necesaria, conforme se vaya desarrollando el proceso,
conforme el Anexo No. 03 GENERACIÓN DEL ENLACE DE RENDICIÓN DE
CUENTAS 2021 EN EL SITIO WEB Y PUBLICAR.

Con tales antecedentes, DISPONGO: 

1.  Confórmese el EQUIPO TÉCNICO MIXTO DE TRABAJO integrado por las
comisiones mixtas de rendición de cuentas del Fondo Ambiental del DMQ. 

2.  Integren las comisiones mixtas con los siguientes servidores públicos, sin perjuicio
de los ciudadanos que lleguen a participar en cada una:
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COMISIÓN MIXTA 1  

NOMBRE CARGO ROL  
Karina Ron Villacrés Coordinadora Técnica y de Planificación Lidera la comisión 
Silvia Urbano Coordinadora Administrativa Financiera Técnico 
Karolina Ibañez Responsable en levantamiento de fondosTécnico 

  
COMISIÓN MIXTA 2  

NOMBRE CARGO ROL  
Luis Guilcapi Muñoz Comunicador Técnico 
Pablo Nicolás Toro Servidor Municipal 11 Técnico 
Karolina Ibañez Responsable en levantamiento de fondos Técnico 

  
Durante el proceso, las comisiones deberán llevar memorias de las reuniones que 
celebren. 

1.  Dispongo la entrega de la información conforme los Anexos No. 01 MEDIO DE
VERIFICACIÓN REQUERIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS y Anexo No. 02 FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE
CUENTAS INSTITUCIONES VINCULADAS AL GAD.

ANEXO 1. 
https://mdmqdireccioninformatica-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/fambiental_quito_gob_ec/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B070D799B-6C90-4137-8390-EF3C1B00B38D%7D&file=Anexo%20No.%2001%20MEDIO%20DE%20VERIFICACI%C3%93N%20RDC%20y%20Anexo%20No.%2002%20FORMULARIO%20RDC.xlsx&action=default&mobileredirect=true 

ANEXO 2. 
https://mdmqdireccioninformatica-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/fambiental_quito_gob_ec/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BD58CD3D4-6D07-411A-B52F-48BF406C4A09%7D&file=VINCULADAS-A-GADS%20(1).xlsx&action=default&mobileredirect=true 

  

1.  Dispongo la entrega de la información la generación del enlace de rendición de
cuentas 2023 en el sitio web y publicar toda la información necesaria, conforme se
vaya desarrollando el proceso, conforme el Anexo No. 03 GENERACIÓN DEL
ENLACE DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 EN EL SITIO WEB Y 
PUBLICAR

https://mdmqdireccioninformatica-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/fambiental_quito_gob_ec/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BE4C91D45-AE15-4939-BFFC-E9EA748FA833%7D&file=ANEXO%20No.%2003%20ENLACE%20RENDICION%20CUENTAS%20PAGINA%20WEB.docx&action=default&mobileredirect=true 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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